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¿Cómo se solicita? 

 

Presentaran una solicitud acompañándola con los documentos que acreditan su situación de vulnerabili-

dad. 

Se hará telemáticamente a través del correo: etxegintza@donostia.eus 

 

Documentación: 

1.- Un certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones acreditará la situación de desem-

pleo. En él figurará la cuantía mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desem-

pleo.  

2.- En caso el de cese de actividad de los trabajadores autónomos:  un certificado expedido por la Ha-

cienda Foral competente o por la Agencia Tributaria en su caso. 

3.- Se añadirá también una declaración responsable del inquilino con la que certifica el cumplimiento 

de los requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes.  

 


